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El Expediente SEO No 8531-M-01, el Contrato de 
odato de Uso Gratuito suscripto con fecha 15 de agosto de 2001, 

I Municipio y la empresa FERROSUR ROCA S.A.; y 

DERANDO: 

Que por el mencionado Contrato la empresa FERROSUR 
ROCA S.A. da en comodato gratuito al Municipio las parcelas que se 
individualizan en el plano adjunto (Anexo 1) que firman las partes, 
constituidas por dos tramos, uno comprendido entre la cota progresiva Km. 
1.191,135, coincidente con la calle Río Uruguay y la Ruta Nacional 22 y la 
cota progresiva Km. 1.193,580, coincidente con calle Tierra del Fuego, y el 
otro constituido entre la cota progresiva Km. 1.194,930, coincidente con la 
calle M. Láinez y la cota progresiva Km. 1.202,077, coincidente con la calle 
Cuba, donde comienza la Playa de Maniobras del Centro de Cargas de 
Neuquén; 

Que el comodatario se compromete expresamente a darle 
ai inmueble el destino de parque y estacionamiento vehicular, y a mantener 
el mismo en perfecto estado de conservación y limpieza, quedando 
absolutamente prohibido cualquier otro tipo de uso o destino. La falta de 
cumplimiento a esta obligación dará derecho al comodante a resolver el 
contrato de pleno derecho, previa notificación al comodatario, con sesenta 
días de antelación. Resuelto el Contrato por el comodante, el comodatario 
deberá devolver el inmueble en un plazo de 10 días de la fecha de 
resolución; 

Que es necesario el dictado de la norma legal respectiva; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 
D E C R E T A :  - - - - - - - 

Artículo lo) APROBAR el Contrato de Comodato de Uso Gratuito 
suscripto con fecha 15 de agosto de 2001, entre el Municipio 

y la empresa FERROSUR ROCA S.A., cuyo ejemplar en fotocopia 
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acompaña al presente Decreto.- 
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Artículo 2') Por la Subsecretaría de Gestión Urbana rem 
presente a la empresa FERROSUR ROCA S.A..- 

rtículo 3') El presente Decreto será refrendado por los señores 
Secretarios General y de Gobierno y de Economía y Gestión 

Urbana.- 

Artículo 4') Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese al 
Centro de Documentación e Información y oportunamente 

ARCH~VESE.- 
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FDO) QUIROGA 
MAGLIETTA 
FARIZANO.- 






